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El conflicto de intereses

El conflicto de intereses (CDI) surge cuando el interés 

primario de un profesional de la salud, que es el bienestar 

de los pacientes, ya sea a través de su atención directa o 

de otras actividades que generen y difundan conocimien-

to para mejorar esa atención, está en riesgo de ser ses-

gado por un interés secundario que ocasionaría un daño. 

Sin embargo, no siempre la existencia de conflicto implica 

que se altere una conducta o una decisión, ni que ello re-

sulte en un daño (1).

El CDI en el campo de investigación en salud es un 

fenómeno bien documentado desde hace décadas, par-

ticularmente en el caso de la relación con la industria del 

tabaco y de la farmacéutica (2).

El CDI es algo inherente a la propia condición huma-

na. Son nuestros intereses los que nos hacen avanzar en 

la vida. Tener un conflicto de intereses, en sí mismo no 

es algo negativo, el problema surge cuando éstos no se 

declaran, ocultando una parte de nuestra realidad e im-

pidiendo que las personas que nos rodean puedan posi-
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cionarse con objetividad respecto a nuestras acciones o 

intenciones. 

Es importante no asociar la existencia de CDI con mala 

práctica o mala conducta, ya que no son sinónimos. Sin 

embargo, la presencia de conflicto de intereses puede ge-

nerar una conducta científica inadecuada. De hecho, po-

dríamos afirmar que la conducta inapropiada viene deter-

minada casi siempre por conflicto de intereses de diversa 

naturaleza. 

Se desconoce el verdadero alcance del CDI en la co-

munidad sanitaria, y muchos de los profesionales que to-

man decisiones a diario sobre la salud de los ciudadanos 

ignoran siquiera su presencia en la información que ma-

nejan, o bien no le dan la debida importancia. Una men-

ción especial merece el papel de la industria alimentaria 

en las investigaciones sobre nutrición, un tópico histórica-

mente controvertido (3).

Recientemente, el Journal of the American Medical As-

sociation (JAMA) dedicó un suplemento especial al histórico 

pero vigente tema de los conflictos de interés. En el mismo 

se hace referencia a que se podría estimar que la existencia 
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de un Código de Ética hace al profesional más virtuoso, sin 

embargo, destaca que los valores morales están en cada 

uno de los sujetos y no serán demostrados, asegurados ni 

determinados por ningún código en particular (4).

El conflicto de intereses puede ser de diversa índo-

le: económico, de competitividad, de ego, ideológico, 

religioso, etc. Asimismo, podría dividirse o categorizarse 

también en tangible o intangible, siendo tangible el eco-

nómico e intangible aquel donde no existe la transmisión 

de un bien material. El conflicto de intereses económico 

es fácil de detectar y puede ser cuantificado, sin embargo, 

existen muchos conflictos de intereses relacionados con 

la ideología, el ego, la competitividad o el poder que son 

mucho más difíciles de identificar y de corregir. 

Pizzo PA. y col. (5), como autoridades de entidades 

académicas universitarias, dan cuenta de que la colabo-

ración entre la Universidad y la industria puede ser bene-

ficiosa para las partes y los pacientes, cuando esta se basa 

en la ciencia. Aluden también a las mayores posibilidades 

del sector privado en cuanto al descubrimiento y desarro-

llo de nuevas drogas y a la necesidad de la interacción con 

expertos para ello.

Por otro lado, otros autores invocan la necesidad de 

financiación para la educación continua, que requiere de 

aportes externos al no poder ser cubierta por fondos pro-

pios (6).

Pero todos acuerdan en la necesidad del desarrollo 

institucional de políticas estrictas para mitigar el sesgo. En 

términos prácticos, todos coinciden en que la normativa 

debe ser específica para los diferentes roles en cada insti-

tución, pública y fácilmente comprensible.

Las instituciones universitarias y de salud deben hacer 

una distinción clara entre los comités directivos que deci-

den sobre las inversiones, la transferencia de tecnologías, 

y los comités de investigación de la institución (7).

Tanto los conflictos de interés de ego como de com-

petitividad se caracterizan por comportamientos que fo-

mentan la alarma social y el conflicto público y notorio, 

así como la falta de respeto, la privación de libertad de 

opinión e información, la vulneración del derecho al ho-

nor y a la intimidad, y la voluntad de someter, silenciar o 

postrar al otro, algo que constituye una conducta inapro-

piada tipificada en el Código Ético de cualquier profesión 

sanitaria (8).

La Asociación de Escuelas de Medicina de Estados 

Unidos ha publicado el primer informe de su Grupo Es-

pecial sobre conflictos de intereses financieros en la in-

vestigación clínica: “Proteger a las personas, mantener la 

confianza y promover el progreso: Normativa y directrices 

para la vigilancia de los intereses financieros individuales 

en la investigación”. Se recomienda que las instituciones 

adopten normas para declarar y publicar los conflictos de 

intereses y la conformación de comités permanentes ca-

paces de analizar al respecto (9). 

Las personas que ejercen cargos al frente de organiza-

ciones corren el riesgo de caer en el autoritarismo encu-

bierto, algo que debe ser evitado en todo momento con 

el fin de garantizar una organización trasparente, justo, 

representativo y democrático.

El presente documento tiene por objeto abordar el 

CDI económico de la AADYND. Ésta tiene un papel crucial 

en la educación sanitaria de la población y en la forma-

ción a lo largo de la vida de sus profesionales, y tienen 

una gran responsabilidad ante la sociedad por ser fuente 

de información fiable e independiente. En este sentido la 

AADYND debe velar por la ética, promover la salud de los 

ciudadanos y salvaguardar la integridad y dignidad de los 

profesionales que representan (10). 

Las sociedades científicas y profesionales como 

AADYND no se caracterizan por tener grandes recursos 

económicos por sí mismas, ya que gran parte de su finan-

ciación proviene de las cuotas mensuales de sus asocia-

dos. Otra fuente importante de financiación pueden ser 

los beneficios obtenidos de la celebración de congresos, 

cursos y talleres. Es muy probable que, si dependiesen ex-

clusivamente de esas cuotas, muchos de ellos no serían 

sostenibles.

Esta creciente realidad responde posiblemente a múl-

tiples factores y circunstancias, si bien, entre todos ellos, 

cabe mencionar el aumento de los gastos económicos fi-

jos y variables destinados a la administración de la asocia-

ción, principalmente salarios, materiales e insumos.

Es sabido que la formación académica y la educación 

alimentaria en nutrición son misiones fundamentales de 

las Asociaciones Científicas como AADYND. Si las institu-

ciones no intervienen cumpliendo este rol, el colectivo 

profesional y la población quizás acaban percibiendo 

como algo natural y normal que la formación a lo largo de 

la vida de los profesionales de la salud esté financiada por 

la industria en vez de ser promovida por las Asociaciones o 

Colegios profesionales, las Sociedades Científicas o la Ad-

ministraciones Públicas del Estado. 

Las relaciones de las Sociedades Científicas y Asocia-

ciones o Colegios profesionales con la industria deberían 

basarse en tres principios: proporcionalidad, transparen-

cia e independencia. Estos principios deberían ser consi-

derados en cualquier relación con la industria para evitar 

conflictos de intereses. Así, todas estas organizaciones 

están envueltas actualmente en un círculo vicioso de de-

pendencia mutua. Analizar esta situación, reconducirla y 

regularla es un cometido urgente de las organizaciones 

científicas y profesionales del ámbito sanitario.
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Distintas sociedades científicas y agrupaciones médi-

cas, universidades, colegios profesionales y la misma in-

dustria, han publicado diversos documentos referidos a 

las relaciones de los profesionales de la salud con la indus-

tria proveedora en salud algunos de ellos, particularmente 

en países de Norteamérica y Europa, incluyen sanciones 

para quienes contravengan las normas establecidas. Debe 

tenerse presente que el contexto cultural de estos países 

es diferente del nuestro, donde existe una arraigada tradi-

ción de recurrir a la industria proveedora para financiar las 

más diversas actividades de educación médica continua, 

tanto a nivel personal como corporativo (11).

La transparencia debe regir toda relación entre la in-

dustria y las asociaciones profesionales sanitarias. Si no 

existe transparencia en todos los miembros que forman la 

Comisión Directiva, la buena fe de la mayoría puede verse 

manipulada por los intereses de algunos. Así, con el fin de 

evitar la manipulación del papel que tienen en la socie-

dad las Sociedades Científicas, Asociaciones y Colegios de 

Profesionales y, sobre todo, con el fin de generar mayor 

transparencia y equidad en las políticas de las organizacio-

nes, el conflicto de intereses de los miembros de la Comi-

sión Directiva debería ser declarado, haciendo referencia 

a cualquier relación económica que hayan tenido con la 

industria en los últimos años. Esta información debe ac-

tualizarse anualmente y debe ser pública y accesible de 

forma permanente desde la web de la organización. Ade-

más, los miembros de la Comisión Directiva con vínculos 

con una firma comercial, debería abstenerse de participar 

en la toma de decisiones que afecten a dicha firma, directa 

o indirectamente, y ausentarse de las votaciones que ata-

ñan a esa decisión.

Cabe afirmar que los miembros de las Comisiones 

Directivas de AADYND ejercen de forma altruista sus fun-

ciones, sin embargo, podrían percibir contraprestaciones 

económicas por su trabajo profesional en empresas priva-

das de un ámbito similar, produciéndose claros y casi in-

evitables conflictos de intereses económicos. Este hecho, 

se agrava aún más cuando las contraprestaciones privadas 

se refieren al ámbito de la formación y ésta pueda estar 

patrocinada por la industria alimentaria y/o farmacéutica. 

El potencial conflicto de intereses existe con independen-

cia de que el profesional considere que dichas relaciones 

tengan o no influencia sobre su criterio científico. La de-

claración de conflicto de intereses no impide la prescrip-

ción, pero esos deben quedar revelado (12).

Es muy importante destacar que las relaciones con la 

industria no hacen, per se, a las personas o a las organi-

zaciones sanitarias más tendenciosas o menos éticas. Es 

central no tener como sinónimos la existencia de conflic-

tos de intereses con un mal comportamiento o investiga-

ción sesgada. Puede haber entidades que colaboren con 

la industria recibiendo a cambio un beneficio porque los 

productos con los que se trabaja han demostrado, me-

diante suficientes ensayos independientes de alta calidad 

(no financiados por ninguna industria) su eficacia. Es decir, 

pueden existir personas u organizaciones con conflicto 

de intereses, con juicios y conductas intachables. Sin em-

bargo, hay que reconocer que los conflictos de intereses, 

aumentan la potencialidad de diferentes tipos de sesgos. 

La financiación de las Sociedades Científicas y Aso-

ciaciones y Colegios Profesionales es una cuestión clave 

para garantizar la independencia, trasparencia y propor-

cionalidad. Estas organizaciones deberían ser autosufi-

cientes, algo que debe ser comprendido y aceptado por los 

miembros de las organizaciones, saber que se tienen que 

sostener a través del pago de sus cuotas. La autosuficien-

cia es un objetivo que todas las organizaciones sanitarias 

deben marcarse a medio y largo plazo. Analizar los facto-

res que influyen en la sostenibilidad es clave para llegar a 

alcanzarla. En base a la Teoría de los Recursos y las Capaci-

dades (13). 

Es innegable que el sector industrial es quien posee 

el capital monetario para el desarrollo de un determinado 

proyecto que pretende solucionar problemas específicos 

de la empresa, pero, por otra parte, la academia necesita 

dichos recursos para impulsar y apoyar el desarrollo de la 

investigación aplicada y de los procesos académicos. Por 

consiguiente, la alianza es perfecta por las situaciones par-

ticulares de cada sector (14). 

La limitación de la financiación es un hecho cuando 

sólo se depende de las cuotas de los socios. Por otro lado, 

hay quienes aconsejan por una subida de cuotas con el fin 

de garantizar la autosuficiencia. 

Preservar los principios de independencia, trasparen-

cia y proporcionalidad es un objetivo de todas las organi-

zaciones sanitarias y entidades científicas. Las relaciones 

comerciales pueden existir, es algo lícito y no tiene por 

qué ser negativo o perjudicial, ya que AADYND es una 

entidad sin fines de lucro. Es fundamental garantizar que 

se declaren sus conflictos de intereses y observar que es-

tos acuerdos no integren estrategias de marketing de la 

industria alimentaria y/o farmacéutica. Es obligatorio y 

valorado declarar las aportaciones económicas recibidas 

por la industria alimentaria y/o farmacéutica y actuar ante 

la existencia de posibles conflictos de intereses, no sólo 

en cuanto a la declaración del conflicto, sino también a 

su manejo e incluso a la prohibición. En caso necesario, 

con el fin de preservar el interés público y el de la propia 

organización hacer público cualquier avance no ético en 
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el sentido de injerencias no licitas que comprometan a la 

institución, la profesión y la salud.

El resultado de este documento que incluye la “Guía 

de la AADYND para la Colaboración con Entidades” y el 

“Algoritmo de la Toma de Decisiones”, es una primera 

aproximación que deberá aprobarse y actualizarse en for-

ma periódica por los miembros de la Asociación. Así espe-

ramos que esta propuesta contribuya a construir una cul-

tura donde se prevenga el conflicto de intereses y cuando 

esto no sea posible se declare.

La SLAN - Sociedad Latinoamericana de Nutrición - re-

sumió los CDI en 12 lineamientos básicos, con los cuales 

se pretende prevenirlo y establecer mecanismos para ges-

tionarlos (15).

Es necesario e imprescindible transmitir la convicción 

a las futuras generaciones de profesionales de la salud 

acerca de estos conceptos para evitar confusiones, injusti-

cias y reclamos por parte de la comunidad (16).

Lograr debatir, consensuar e interactuar con el fin de 

colaborar armoniosamente entre profesionales y la in-

dustria para salvaguardar los intereses de la población, 

promoviendo y jerarquizando la educación moral de los 

profesionales de la salud es el pilar de las conductas ética-

mente correctas.
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